
De : JACKELINE CONCEPCION ESPINOZA
BUSTAMANTE <jcespinoza@mtop.gob.ec>

Asunto : Conformación del Equipo de Rendición de
Cuentas.

Para : ASANZA VALENCIA SANDRA PATRICIA
<sasanza@mtop.gob.ec>, HARO MERA KELLY
DENISSE <kharo@mtop.gob.ec>, MEZA
ROBALINO RONALD STALYN
<rmeza@mtop.gob.ec>, VILLEGAS SANCHEZ
CLARIBEL JACKELINE
<cjvillegas@mtop.gob.ec>

Para o CC : ESPINOZA BUSTAMANTE JACKELINE
CONCEPCION <jcespinoza@mtop.gob.ec>,
RUIZ REYES JOSE FRANCISCO
<jruiz@mtop.gob.ec>

Zimbra: jcespinoza@mtop.gob.ec

Conformación del Equipo de Rendición de Cuentas.

mié, 05 de ene de 2022 14:22

1 ficheros adjuntos

Estimados Director@s y Coordinador@s:

Me complace saludarles, desearles un Feliz año 2022 lleno de éxitos para ustedes
tanto en su vida personal como familiar.

Con Memorando No. MTOP-SPTM-2021-2592-ME del 14 de diciembre de 2021,
recibimos de la Subsecretaria de Puertos, el nombramiento tanto el Ing. Francisco
Reyes como la suscrita de Encargado de subir la información al Sistema y Encargada
del Proceso de Rendición de Cuentas, respectivamente, por lo que con el fin de iniciar
mi labor como tal, agradeceré se envíe el nombre del o los delegados de su área que
estarán a cargo de la elaboración del informe así como de la información que debe
incluirse en el formulario para el cumplimiento respectivo ante el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS).

Creo pertinente mencionar que el proceso sigue un calendario o fechas indicadas por
el CPCCS, por lo que ruego a ustedes, hacer llegar la nómina antes solicitada, a la
brevedad posible.

Quedo atenta a sus respuestas.

Saludos cordiales,

Mgs. Jacqueline Espinoza Bustamante

Asuntos Internacionales

Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial

Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edificio Grace, 1er piso
(593) 042592080   Ext 82124

Zimbra: https://correo.mtop.gob.ec/h/printmessage?id=128205&tz=America/B...

1 de 2 17/1/2022 9:36
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De : JACKELINE CONCEPCION ESPINOZA
BUSTAMANTE <jcespinoza@mtop.gob.ec>

Asunto : Convocatoria al Equipo de Trabajo de Rendición
de Cuentas.

Para : CEDEÑO MOREIRA FREDDY ARTURO
<fcedeno@mtop.gob.ec>, FLORES RODRIGUEZ
GLENDA HERLINDA <gflores@mtop.gob.ec>,
YEPEZ POZO MARYSOL JENNIFER
<myepez@mtop.gob.ec>, MUÑOZ BECERRA
NATASHA TATIANA <nmunoz@mtop.gob.ec>,
VILLEGAS SANCHEZ CLARIBEL JACKELINE
<cjvillegas@mtop.gob.ec>

Para o CC : RUIZ REYES JOSE FRANCISCO
<jruiz@mtop.gob.ec>, ESPINOZA BUSTAMANTE
JACKELINE CONCEPCION
<jcespinoza@mtop.gob.ec>, VILLACIS PARADA
ALEXANDRA JACQUELINE
<avillacis@mtop.gob.ec>, HARO MERA KELLY
DENISSE <kharo@mtop.gob.ec>, ASANZA
VALENCIA SANDRA PATRICIA
<sasanza@mtop.gob.ec>

Zimbra: jcespinoza@mtop.gob.ec

Convocatoria al Equipo de Trabajo de Rendición de Cuentas.

lun, 17 de ene de 2022 09:26

1 ficheros adjuntos

Estimados compañeros:

Me complace saludarles y poner en su conocimiento que han sido delegados para
conformar el Equipo de Trabajo para el proceso de Rendición de Cuentas 2021, al
respecto, les invito a participar de una reunión para exponer la programación así como
cuál será la información que debe incluirse en la Rendición de Cuentas:

Día:  Martes 18 de enero de 2022
Hora: 10h00
Lugar: sala principal de reuniones  - enlace: https://meet.google.com/akb-couc-jjx

Saludos cordiales,

Mgs. Jacqueline Espinoza Bustamante

Asuntos Internacionales

Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial

Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edificio Grace, 1er piso
(593) 042592080   Ext 82124
Código Postal: 090902 / Guayaquil-Ecuador
www.obraspublicas.gob.ec

Zimbra: https://correo.mtop.gob.ec/h/printmessage?id=128422&tz=America/B...
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EQUIPO DE TRABAJO SPTMF DE RENDICION DE CUENTAS 2021 

NOMBRE PROCESO ACTIVIDAD 

Freddy Arturo Cedeño 
Moreira 

ADMINISTRATIVO INFORME Y FORMULARIO 

Glenda Flores TRANSPORTE INFORME 

Marysol Yépez TRANSPORTE FORMULARIO 

Natasha Muñoz y 
Víctor Lituma 

PUERTOS INFORME Y FORMULARIO 

Jackeline Villegas RELACIONES PUBLICAS EVENTO 

 



PROCESO DE RENDICION 
DE CUENTAS
PERIODO FISCAL 2021



MARCO LEGAL

Constitución de la 
República, 

Ley Orgánica de 
Participación 

Ciudadana (LOPC), 

Ley Orgánica del 
Consejo de 

Participación 
Ciudadana y Control 
Social (LOCPCCS), 

COOTAD, 

Código Orgánico de 
Planificación y 

Finanzas Públicas 
(COPFP), 

Ley Orgánica de 
Comunicación (LOC), 

Reglamento de la Ley 
Orgánica de 

Comunicación, etc.



PERIODO DE RENDICION DE CUENTAS

Período fiscal concluido: 01 de enero al 31 de diciembre de cada año

Rendir cuentas del período que cumplieron funciones en el cargo 
del año fiscal del cual rinde cuentas.

¿Y SI NO ESTUVE TODO EL AÑO?



CRONOGRAMA DEL CPCCS

Fase 0: 
Organización 

interna

ENERO

Fase 1: 
Elaboración 

Informe

FEBRERO

Fase 2: 
Deliberación

MARZO

Fase 3: Entrega al 
CPCCS

ABRIL

Reglamento de Rendición de Cuentas Art. 12



¿SOBRE QUÉ RENDIR CUENTAS?

- Programación: Cumplimiento de Objetivos 
/ Proyecto comunicacional.

- Reclamos presentados por ciudadanía
- Programación a favor de los grupos 

prioritarios
- Derechos de autor
- Balances anuales y Cumplimiento de 

obligaciones
- Audiovisuales: espacios de producción 

nacional y nacional Independiente.

- Planificación
- Presupuesto, Contratación Pública y gestión de 

bienes.
- Participación ciudadana y políticas de igualdad.
- Recomendaciones / pronunciamientos de 

entidades de Control.

TODOS PUBLICOS
Art. 91.4 literal b y c Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Art. 10 Ley Orgánica del CPCCS



PARA EL 
CUMPLIMIENTO



DATOS 
GENERALES







COBERTURA INSTITUCIONAL

CANTIDAD DE UNIDADES DE ADMINISTRACION FINANCIERA

No es aplicable



CANTIDAD DE ENTIDADES OPERATIVAS 
DESCONCENTRADAS - EOD

• En el caso de las Entidades Operativas
Desconcentradas, debe ubicar el número
1, así como indicar si es zonal, regional, 
provincial, distrital o de circuitos. En
cobertura se indica el territorio que cubre
con su atención o servicio.



CANTIDAD DE UNIDADES DE ATENCION O GESTION QUE 
INTEGRA

✓ La EOD llenará el número de unidades desde el nivel zonal o regional hacia abajo. Y la 
Unidad de Atención o Gestión (UA o G) llenará el número 1 en el nivel en que se encuentra. 

✓ En cobertura se debe indicar el territorio que cubre con su atención o servicio.

✓ También se debe indicar el número de usuarios y usuarias efectivamente atendidos, 
organizados por género y pueblo o nacionalidad. 



PLANIFICACION PARTICIPATIVA

Se evidencian los mecanismos de participación que ha implementado la institución para 
formular planes y políticas, así como la coordinación que ha llevado a cabo con las 
instancias de participación existentes en el territorio.



MECANISMOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA

…que han sido implementados en el período del cual se rinde cuentas.



NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LA COMUNIDAD

➢ Debe reflejar los compromisos que la entidad asumió con la comunidad, el espacio donde se 
generaron, cómo se incorporaron en el quehacer institucional, el resultado o avance del 
cumplimiento, y su influencia en la gestión.



CONTROL 
SOCIAL

➢ Se debe informar sobre los mecanismos de control social 
que la ciudadanía ha desarrollado hacia la institución.



RENDICION DE 
CUENTAS

Se refiere al cumplimiento de cada fase y paso del proceso implementado de rendición de cuentas. 
Además, se debe incluir:
✓ los aportes de la evaluación ciudadana a la gestión institucional, 
✓ el reporte de los compromisos adquiridos con la comunidad en la rendición de cuentas del año 

anterior, y su nivel de cumplimiento.





DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA 
GESTION INSTITUCIONAL

La primera parte se refiere a información solicitada en el Reglamento a 
la Ley Orgánica de Comunicación sobre los contratos con medios de 
comunicación, cantidad de espacio/minutos pautados, porcentaje de 
pautaje con medios locales, regionales y nacionales.

La siguiente parte se refiere a la transparencia y el acceso a la 
información de la gestión institucional y su rendición de cuentas; esto se 
relaciona con la publicación de los contenidos establecidos en la LOTAIP.



PLANIFICACION: ARTICULACION DE 
POLITICAS PUBLICAS AL PLAN NACIONAL 
DEL BUEN VIVIR

¿El Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Anual (POA) están 
articulados al Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV)?



IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 
PARA LA IGUALDAD ORIENTADAS A 
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA.

Descripción de las acciones desarrolladas y los resultados alcanzados 
en la implementación de políticas públicas de interculturalidad, 
discapacidades, género, generacional y movilidad humana. 

Se debe indicar el número de usuarios y usuarias efectivamente 
atendidos, organizados por género y por pueblo o nacionalidad.



ARTICULACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) A LAS 
FUNCIONES / COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATEGICOS / 
INSTITUCIONALES DE LA ENTIDAD.

Evidencia la vinculación de las metas del Plan 
Operativo Anual (POA) con las 
funciones/competencias/objetivos 
estratégicos u objetivos institucionales de la 
entidad. 

Irá solo una categoría de las mencionadas; es 
decir, funciones o competencias, y en el caso de 
no tenerlas se describirán los objetivos 
estratégicos o institucionales. Para su inclusión 
en el Formulario, deben ser informadas 
oficialmente al CPCCS adjuntando el sustento 
legal correspondiente, durante el último mes 
del año.



CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PROGRAMATICA Y 
PRESUPUESTARIA

Se refiere a la descripción de cada meta, su indicador y el 
reporte de resultados, comparando el total planificado con 
el total ejecutado, de forma que permita establecer el 
porcentaje de cumplimiento de gestión. Así como también 
su vinculación con el presupuesto codificado o asignado 
para cumplir esa meta y su comparación con el presupuesto 
ejecutado o gastado, con la finalidad de definir el 
porcentaje del cumplimiento de ejecución presupuestaria, 
es decir, de lo realmente gastado. En caso de no contar con 
información presupuestaria por meta, se reportará por 
área, programa o proyecto.

En esta parte se debe informar el total del 
presupuesto institucional, el monto 
planificado y el monto ejecutado que se 
destinó al gasto corriente y a inversión.



PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS Y 
CONSULTORIAS

Se refiere a todo procedimiento relativo a la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras públicas o prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría de las 
contrataciones adjudicadas y de las finalizadas.



Información referente a la enajenación de bienes: 
Se refiere a los bienes que han sido transferidos de 
dominio

Información referente a expropiaciones/donaciones: Se 
refiere a los bienes que han sido expropiados o donados.



Incorporación de recomendaciones y dictámenes por 
parte de las entidades de la Función de Transparencia y 
Control Social, y de la Procuraduría General del Estado:

Se solicita información sobre las recomendaciones y dictámenes de 
los organismos competentes hacia la institución, detallando datos 
básicos del informe recibido y su respectivo cumplimiento.



RECUERD
E

Toda la información que reporte en la rendición de cuentas debe tener como respaldo el respectivo medio de 
verificación, que debe subirse en la página web de su institución; y reportar el link en el Formulario de Informe 
de rendición de cuentas, para que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y la 
ciudadanía puedan acceder a dicha información.

Según el literal m) del artículo 7 de la LOTAIP, es obligatorio publicar la información relacionada con el 
cumplimiento de la rendición de cuentas.

En caso de no contar con página web, identificar el espacio de atención al ciudadano a través del cual 
la institución facilitará los documentos de verificación de la información reportada en este Informe.



¿PREGUNTAS?





PROCESO DE RENDICION 
DE CUENTAS
PERIODO FISCAL 2021



MARCO LEGAL

Constitución de la 
República, 

Ley Orgánica de 
Participación 

Ciudadana (LOPC), 

Ley Orgánica del 
Consejo de 

Participación 
Ciudadana y Control 
Social (LOCPCCS), 

COOTAD, 

Código Orgánico de 
Planificación y 

Finanzas Públicas 
(COPFP), 

Ley Orgánica de 
Comunicación (LOC), 

Reglamento de la Ley 
Orgánica de 

Comunicación, etc.



PERIODO DE RENDICION DE CUENTAS

Período fiscal concluido: 01 de enero al 31 de diciembre de cada año

Rendir cuentas del período que cumplieron funciones en el cargo 
del año fiscal del cual rinde cuentas.

¿Y SI NO ESTUVE TODO EL AÑO?



CRONOGRAMA DEL CPCCS

Fase 0: 
Organización 

interna

ENERO

Fase 1: 
Elaboración 

Informe

FEBRERO

Fase 2: 
Deliberación

MARZO

Fase 3: Entrega al 
CPCCS

ABRIL

Reglamento de Rendición de Cuentas Art. 12



¿SOBRE QUÉ RENDIR CUENTAS?

- Programación: Cumplimiento de Objetivos 
/ Proyecto comunicacional.

- Reclamos presentados por ciudadanía
- Programación a favor de los grupos 

prioritarios
- Derechos de autor
- Balances anuales y Cumplimiento de 

obligaciones
- Audiovisuales: espacios de producción 

nacional y nacional Independiente.

- Planificación
- Presupuesto, Contratación Pública y gestión de 

bienes.
- Participación ciudadana y políticas de igualdad.
- Recomendaciones / pronunciamientos de 

entidades de Control.

TODOS PUBLICOS
Art. 91.4 literal b y c Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Art. 10 Ley Orgánica del CPCCS



PARA EL 
CUMPLIMIENTO



DATOS 
GENERALES







COBERTURA INSTITUCIONAL

CANTIDAD DE UNIDADES DE ADMINISTRACION FINANCIERA

No es aplicable



CANTIDAD DE ENTIDADES OPERATIVAS 
DESCONCENTRADAS - EOD

• En el caso de las Entidades Operativas
Desconcentradas, debe ubicar el número
1, así como indicar si es zonal, regional, 
provincial, distrital o de circuitos. En
cobertura se indica el territorio que cubre
con su atención o servicio.



CANTIDAD DE UNIDADES DE ATENCION O GESTION QUE 
INTEGRA

✓ La EOD llenará el número de unidades desde el nivel zonal o regional hacia abajo. Y la 
Unidad de Atención o Gestión (UA o G) llenará el número 1 en el nivel en que se encuentra. 

✓ En cobertura se debe indicar el territorio que cubre con su atención o servicio.

✓ También se debe indicar el número de usuarios y usuarias efectivamente atendidos, 
organizados por género y pueblo o nacionalidad. 



PLANIFICACION PARTICIPATIVA

Se evidencian los mecanismos de participación que ha implementado la institución para 
formular planes y políticas, así como la coordinación que ha llevado a cabo con las 
instancias de participación existentes en el territorio.



MECANISMOS DE PARTICIPACION 
CIUDADANA

…que han sido implementados en el período del cual se rinde cuentas.



NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR LA COMUNIDAD

➢ Debe reflejar los compromisos que la entidad asumió con la comunidad, el espacio donde se 
generaron, cómo se incorporaron en el quehacer institucional, el resultado o avance del 
cumplimiento, y su influencia en la gestión.



CONTROL 
SOCIAL

➢ Se debe informar sobre los mecanismos de control social 
que la ciudadanía ha desarrollado hacia la institución.



RENDICION DE 
CUENTAS

Se refiere al cumplimiento de cada fase y paso del proceso implementado de rendición de cuentas. 
Además, se debe incluir:
✓ los aportes de la evaluación ciudadana a la gestión institucional, 
✓ el reporte de los compromisos adquiridos con la comunidad en la rendición de cuentas del año 

anterior, y su nivel de cumplimiento.





DIFUSION Y COMUNICACIÓN DE LA 
GESTION INSTITUCIONAL

La primera parte se refiere a información solicitada en el Reglamento a 
la Ley Orgánica de Comunicación sobre los contratos con medios de 
comunicación, cantidad de espacio/minutos pautados, porcentaje de 
pautaje con medios locales, regionales y nacionales.

La siguiente parte se refiere a la transparencia y el acceso a la 
información de la gestión institucional y su rendición de cuentas; esto se 
relaciona con la publicación de los contenidos establecidos en la LOTAIP.



PLANIFICACION: ARTICULACION DE 
POLITICAS PUBLICAS AL PLAN NACIONAL 
DEL BUEN VIVIR

¿El Plan Estratégico Institucional (PEI) y el Plan Operativo Anual (POA) están 
articulados al Plan Nacional del Buen Vivir (PNBV)?



IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS 
PARA LA IGUALDAD ORIENTADAS A 
GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA.

Descripción de las acciones desarrolladas y los resultados alcanzados 
en la implementación de políticas públicas de interculturalidad, 
discapacidades, género, generacional y movilidad humana. 

Se debe indicar el número de usuarios y usuarias efectivamente 
atendidos, organizados por género y por pueblo o nacionalidad.



ARTICULACION DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) A LAS 
FUNCIONES / COMPETENCIAS / OBJETIVOS ESTRATEGICOS / 
INSTITUCIONALES DE LA ENTIDAD.

Evidencia la vinculación de las metas del Plan 
Operativo Anual (POA) con las 
funciones/competencias/objetivos 
estratégicos u objetivos institucionales de la 
entidad. 

Irá solo una categoría de las mencionadas; es 
decir, funciones o competencias, y en el caso de 
no tenerlas se describirán los objetivos 
estratégicos o institucionales. Para su inclusión 
en el Formulario, deben ser informadas 
oficialmente al CPCCS adjuntando el sustento 
legal correspondiente, durante el último mes 
del año.



CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION PROGRAMATICA Y 
PRESUPUESTARIA

Se refiere a la descripción de cada meta, su indicador y el 
reporte de resultados, comparando el total planificado con 
el total ejecutado, de forma que permita establecer el 
porcentaje de cumplimiento de gestión. Así como también 
su vinculación con el presupuesto codificado o asignado 
para cumplir esa meta y su comparación con el presupuesto 
ejecutado o gastado, con la finalidad de definir el 
porcentaje del cumplimiento de ejecución presupuestaria, 
es decir, de lo realmente gastado. En caso de no contar con 
información presupuestaria por meta, se reportará por 
área, programa o proyecto.

En esta parte se debe informar el total del 
presupuesto institucional, el monto 
planificado y el monto ejecutado que se 
destinó al gasto corriente y a inversión.



PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA DE BIENES, OBRAS, SERVICIOS Y 
CONSULTORIAS

Se refiere a todo procedimiento relativo a la 
adquisición o arrendamiento de bienes, 
ejecución de obras públicas o prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría de las 
contrataciones adjudicadas y de las finalizadas.



Información referente a la enajenación de bienes: 
Se refiere a los bienes que han sido transferidos de 
dominio

Información referente a expropiaciones/donaciones: Se 
refiere a los bienes que han sido expropiados o donados.



Incorporación de recomendaciones y dictámenes por 
parte de las entidades de la Función de Transparencia y 
Control Social, y de la Procuraduría General del Estado:

Se solicita información sobre las recomendaciones y dictámenes de 
los organismos competentes hacia la institución, detallando datos 
básicos del informe recibido y su respectivo cumplimiento.



RECUERD
E

Toda la información que reporte en la rendición de cuentas debe tener como respaldo el respectivo medio de 
verificación, que debe subirse en la página web de su institución; y reportar el link en el Formulario de Informe 
de rendición de cuentas, para que el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) y la 
ciudadanía puedan acceder a dicha información.

Según el literal m) del artículo 7 de la LOTAIP, es obligatorio publicar la información relacionada con el 
cumplimiento de la rendición de cuentas.

En caso de no contar con página web, identificar el espacio de atención al ciudadano a través del cual 
la institución facilitará los documentos de verificación de la información reportada en este Informe.



¿PREGUNTAS?
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